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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03994/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxx Xxxx xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la parte recurrente en contra de la falta respuesta a su solicitud de información con número de folio 00557/NAUCALPA/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“EL 15 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO INAUGURO “el Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” e informo que “SE HAN DIAGNOSTICADO “140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad”, siendo el municipio de Naucalpan de Juárez uno de los 28 municipios problema, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- EL listado de colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Naucalpan de Juárez, Mex. 2.- EL DIAGNOSTICO O LOS DIAGNOSTICOS REALIZADOS EN LAS colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Naucalpan de Juárez, Mex. 3.- LA ESTRATEGIA O ESTRATEGIAS QUE SE LLEVARAN O SE LLEVAN A CABO EN ESTAS colonias de Naucalpan de Juárez en concordancia con el Gobierno del Estado. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX,  se advierte que el Sujeto Obligado no brindó respuesta a la solicitud de acceso a la información.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“LA FALTA DE RESPUESTA A I MI SOLICITUD DE INFORMACION” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Han transcurrido mas de 15 días hábiles sin que el sujeto obligado de contestación a mi solicitud de información, violentándose en mi perjuicio el DERECHO HUMANO A LA INFORMACION consagrado en articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiicanos” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03994/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que las partes fueron omisas en expresar manifestación alguna, presentar alegatos u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Para el análisis de la oportunidad del recurso de revisión, en la especie resulta importante referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las  solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por siete días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello.
Por otra parte el artículo 166 de la Ley en consulta, en su tercer párrafo indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta dentro del plazo anteriormente señalado, la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso de revisión.
En otras palabras, el Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue ésta, la solicitud se entenderá negada generando como consecuencia el derecho del solicitante de presentar el recurso de revisión. 
De tal manera que, ante la omisión de respuesta por parte del Sujeto Obligado, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así que no se determinó una debida oportunidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una determinación por parte del Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 178 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión  se podrá hacer en cualquier momento, como se lee a continuación:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”
Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
Lo anterior se estima así puesto que la parte recurrente se duele de que el Sujeto Obligado no haya atendido su solicitud de información en el plazo dictado por la Ley, vulnerando con ello su derecho de acceso a la información pública.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el solicitante le requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Derivado de “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” lo siguiente:
1. Listado de colonias detectadas donde se encuentra el mayor número de delitos en el municipio.
2. Diagnóstico o diagnósticos realizados en las colonias donde se detectó el mayor número de delitos.
3. Estrategia o estrategias que se llevan o llevarán a cabo en esas colonias en concordancia con el Gobierno Estado de México.
Siendo omiso el Sujeto Obligado en emitir respuesta alguna a las solicitudes de información, por lo que se advierte que los motivos aducidos por el recurrente, resultan fundados pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, sin que el Sujeto Obligado atendiera la solicitud de información; por lo tanto, es evidente que se vulneró su derecho constitucional de acceso a la información pública previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Así las cosas, conviene iniciar resaltando que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De ahí que se destaque que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en materia[footnoteRef:2], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público[footnoteRef:3]: como pudiera tratarse de aquella relacionada con el combate a la delincuencia en el Municipio de Naucalpan de Juárez. [1:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”]  [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, en primer lugar resulta indispensable referir la información requerida por el particular versa sobre una intervención realizada en el “Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”, de la cual no se encuentra un registro documental como tal, dentro de los portales de información del Gobierno del Estado ni del Sujeto Obligado; sin embargo, de la búsqueda realizada por este Órgano Garante, se localizó que en Primer  Informe de Resultados del Gobernador Constitucional del Estado, específicamente en el apartado correspondiente a la Seguridad Pública, se informa que “derivado de un análisis geográfico y social del fenómeno delincuencial, a partir del mes de abril se implementa la estrategia de atención integral en materia de seguridad, la cual abarcó [image: ]148 colonias de 20 municipios”, como se puede leer a continuación:
























Asimismo, dentro de dicho apartado, se advierte que para la implementación de la estrategia integral en materia de seguridad, se abarcaron 148 colonias de 28 municipio prioritarios, en los cuales se encontraba la mayor concentración de incidencia delictiva en el Estado, por lo cual se establecieron siete ejes de operación, como se puede corroborar de la imagen inserta.
Bajo esa premisa, es oportuno referir, que el Municipio de Naucalpan de Juárez forma parte de los 29 municipios prioritarios, de acuerdo con la información que obra en el expediente del recurso de revisión 03514/INFOEM/IP/RR/2018 el cual fue resuelto en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de éste Instituto de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, en el cual la materia de la solicitud  y el recurrente son coincidentes con los del presente medio de impugnación, específicamente de la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, se advierte que entre el listado de los municipios prioritarios, se encuentra el Sujeto Obligado, como se observa a continuación:


Por lo anterior, se estima procedente entrar al análisis de la información requerida por el particular, ya que es considerado uno de los municipios prioritarios para la implementación de la estrategia de atención integral en materia de seguridad, por lo cual es imprescindible establecer su participación en la generación de los documentos en donde pudiera obrar la información materia de la solicitud.
En ese sentido, en el informe de gobierno antes citado, se indica que para la realización de las acciones estratégicas en materia de seguridad, el Gobierno del Estado, contó  con al apoyo del gobierno federal, gobiernos municipales así como diferentes organismos internacionales, sociedad civil y grupos de empresarios, tal cual se advierte del siguiente extracto:





Tal cual se observa en la imagen anterior, los municipios colaboraron en la creación y diseño de los diagnósticos base para la implementación de las estrategias en cada demarcación, por ende se entendería que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez es el Sujeto Obligado competente para pronunciarse sobre la información requerida, ya que coadyuvó en la generación de la misma y por lo tanto puede poseerla entre sus archivos, no obstante es indispensable analizar su naturaleza para identificar cual es la información susceptible de entregarse y cual actualiza alguna de las causales de reserva acorde con lo estipulado en el Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, recordemos que en el numera uno fue solicitado el listado de colonias en donde se detectó el mayor número de delitos en el municipio en cuestión, requerimiento que si bien en un primer momento se podría pensar que sería información reservada, lo cierto es que sobre la misma prima un interés público, es decir que su divulgación resultaría relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente sobre un interés individual[footnoteRef:4], puesto que se considera que al revelar el nombre o denominación de las colonias en las cuales los índices delictivos registran sus niveles mayores, dentro del Municipio de Naucalpan de Juárez, se estaría contribuyendo a la prevención de posibles delitos. [4:  Fracción XXIII del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

Lo anterior se estima así, debido a que el dar a conocer dicho dato, permitiría tanto al particular como a la sociedad, conocer y posiblemente evitar las zonas que representen un mayor riesgo para su seguridad, por consiguiente la sociedad en general tomaría las precauciones necesarias en las colonias que resultaran identificadas con un alto índice delictivo, previniendo con ello la vulneración de la seguridad de los transeúntes del Municipio de Naucalpan.
Además, es de vital importancia recordar que el derecho constitucional de acceso a la información pública constituye un medio para el ejercicio de otros derechos y para el beneficio social, dicho en toras palabras, permite a los particulares definir ciertas circunstancias que pueden afectar su vida cotidiana y desarrollar la capacidad para tomar decisiones informadas y acciones concretas con el fin de mejorar sus condiciones de vida[footnoteRef:5], es decir que a través de la información en materia de seguridad pública, como es el caso, se pueden mitigar riesgos de manera efectiva y promover mejora en los servicios, contribuyendo con ello a mejorar la calidad de vida. [5:  Organización de los Estados Americanos (OEA), 2013. El Acceso a la Información Pública un Derecho para ejercer otros Derechos”] 

Bajo tal premisa, se considera que la información relacionada con los nombres de las colonias del Sujeto Obligado, constituye información de interés público que resultará beneficiosa para la sociedad en su conjunto así como para el recurrente, pues al entregar dicho dato se estaría colaborando en la prevención de posibles delitos y en la salvaguarda de la integridad de las personas que al desconocer los focos rojos de la delincuencia pudieran estar en constante peligro, por ende resulta dable para este Órgano Garante la entrega del listado de las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio.
Ahora bien, por cuanto hace a los numerales 2 y 3 de la solicitud de información, en donde se requieren los diagnósticos realizados y estrategias que se llevan o llevarán a cabo en dichas colonias, es importante referir que en tales documentos es posible que obre información sensible considerada como reservada y confidencial dada la fuente de donde provienen, su contenido y pertenencia al Sistema Estatal de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable en materia de seguridad pública.
En primer lugar, cabe mencionar que de acuerdo con lo estatuido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Seguridad del Estado de México, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personales, preservar libertades, el orden y la paz públicos, por lo que comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación y persecución de delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, conforme al ámbito de competencia respectiva que les sean otorgadas a través de los ordenamientos jurídicos aplicables.
De lo anterior se deprende que la seguridad pública es ejercida a través de los distintos ámbitos de gobierno y a cada uno le corresponderán atribuciones o competencias específicas, tan es así que se ha creado a nivel nacional el Sistema Nacional de Seguridad Pública y en cada entidad federativa un Sistema Estatal, que en el caso particular del Estado de México, se integra por el Consejo Estatal, Secretario Ejecutivo, Consejos Intermunicipales y Consejos Municipales[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 24 de la Ley de Seguridad del Estado de México.] 

Los Consejos Municipales, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley de Seguridad del Estado de México, tendrán por objeto planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública, en sus respectivos ámbitos de gobierno, así como dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal, en su respectivo ámbito de competencia. Para lo cual quedarán integrados conforme a lo siguiente:
“Artículo 57. Los Consejos Municipales de Seguridad Pública quedarán integrados de la siguiente manera: 
A. Mesa Directiva 
I. El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Consejo; II. El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como Vicepresidente del Consejo; 
III. El Secretario Técnico del Consejo Municipal. 
B. Consejeros 
I. El Síndico Municipal o Primer Síndico en su caso; 
II. Los Regidores integrantes de las Comisiones Edilicias vinculadas a la Seguridad Pública; 
III. El Director de Gobierno o Gobernación, según la denominación que corresponda a cada Ayuntamiento; 
IV. El Comisario o Director de Seguridad Pública Municipal; 
V. Los Oficiales Mediadores y Calificadores; 
VI. El Contralor Interno Municipal; 
VII. Un representante del Secretariado Ejecutivo; 
VIII. Un representante de la Secretaría de Seguridad; 
IX. Los Delegados y/o Subdelegados Municipales; 
X. Los Presidentes de los Consejos de Participación Ciudadana, en su caso; 
XI. Un representante de los Comisariados Ejidales y/o de Bienes Comunales; 
XII. Un representante de Protección Civil Municipal; 
XIII. El Defensor de Derechos Humanos Municipal; 
XIV. Un representante ciudadano de los siguientes sectores: 
a) Deportivo. 
b) Educativo. 
c) Productivo-industrial (en su caso). 
d) Agropecuario (en su caso). 
e) De organizaciones juveniles. 
f) De organizaciones de mujeres. 
g) De transporte público de pasajeros. 
C. Invitados Permanentes 
I. Un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
II. Un representante de la Policía Federal; 
III. Un representante de la Procuraduría General de la República; 
IV. Un representante de la Fiscalía; 
V. Un representante del Instituto de Salud del Estado de México. Quienes tendrán derecho a voz. 
D. Invitados Especiales 
I. Representantes de los Comités de Administración previstos por la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, cuando los asuntos a tratar en la sesión correspondiente así lo ameriten; 
II. Representantes de las instancias estatales y federales cuando los asuntos a tratar en la sesión correspondiente así lo ameriten; 
III. Los demás servidores públicos municipales que considere el Presidente Municipal del Consejo Municipal en razón de sus funciones y responsabilidades. 
Quienes tendrán derecho a voz. 
Los cargos de todos los integrantes serán honoríficos.”
[bookmark: _GoBack]De la interpretación de los dispositivos jurídicos antes citados, se advierte que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a través de sus autoridades y de diversas áreas que conforman su administración municipal, es partícipe dentro del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por lo que para la generación de diagnósticos y estrategias  destinadas a combatir la delincuencia, el Gobierno del Estado de apoya en los distintos integrantes, tan es así que en el informe de gobierno antes citado, en cuanto a la coordinación interinstitucional, se especifica que en coordinación con los Ayuntamientos de llevaron a cabo sesiones de los Consejos Intermunicipales y Municipales de Seguridad y se realizaron 12 diagnósticos de estado de fuerza, productividad e incidencia delictiva en los distintos municipios los cuales fueron la base para implementar las estrategias operativas en cada demarcación[footnoteRef:7], por lo que se considera que la información se encontraría en posesión del Sujeto Obligado al éste haber intervenido en la generación de los mismos. [7:  Véase imagen de la página 12 de la presente resolución.] 

Sin embargo, se advierte que la misma ha sido generada en coordinación con el Sistema Estatal, ya que se trata de la prevención social de la violencia y delincuencia, que acorde con lo establecido en el artículo 25 de la Ley vigente en materia de Seguridad se trataría de información contenida en las bases de datos de dichos sistema, como se advierte en seguida:
“Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas. 
La información contenida en el Sistema Estatal deberá estar conformado, como mínimo, por las siguientes bases de datos: 
I. De información Criminal;
II. De información Penitenciaria; 
III. De Personal de Instituciones de Seguridad Pública; 
IV. De Registro de Armamento y Equipo; 
V. De Registro Administrativo de Detenciones; 
VI. De prevención social de la violencia y la delincuencia; y 
VII. Las demás bases de datos que se generen. 
La información sobre administración de justicia podrá ser integrada al Sistema Estatal, a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas.”
Por lo que a dicha información contenida en las bases de dato, por mandato de la Ley se le considera susceptible de clasificarse como confidencial o reservada, en los términos que establezcan las normas aplicables[footnoteRef:8], aunado a que el artículo 81 de la Ley de la Materia indica lo siguiente: [8:  Artículo 27 de la Ley de Seguridad del Estado de México.] 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. 
No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
 II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; 
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables. 
La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.
Como se observa del precepto normativo anterior, existe una clara restricción al derecho fundamental de acceso a la información pública, en los casos en que la información cuya divulgación revele normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas; o cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del estado; hipótesis que se actualizan en el presente caso, ya que el diagnóstico consiste en “recoger y analizar datos  para evaluar problemas de diversa naturaleza”[footnoteRef:9] lo cual en materia de seguridad implica la “identificación y análisis de los principales tipos de violencias, delitos y comportamientos que afectan a los habitantes del Municipio o demarcación”[footnoteRef:10], la cual provee información actualizad que permite detectar los factores y/o procesos sociales, culturales y económicos que tienen incidencia en el agravamiento de la violencia y delincuencia en el espacio geográfico determinado. [9:  Diccionario de la Lengua Española, disponible en: http://dle.rae.es/?id=De7qNYD . ]  [10:  SEGOB, 2013. Guía de programas y proyectos para la prevención social de la violencia y la delincuencia.] 

Además, la elaboración de los diagnósticos comprende distintas fases, entre ellas la recopilación de datos de diferente naturaleza, como pudieran ser la revisión documental en legislación, estudios, estadísticas, encuetas o la adquirida a través de entrevistas con diversos autoridades y ciudadanos, lo que resultará en el informe de resultados en el que se plasman el panorama general, la situación actual y los principales hallazgos[footnoteRef:11] de los cuales derivarán las estrategias o acciones a implementar por parte de las instituciones en materia de seguridad. [11:  SEGOB, 2018. Guía para la prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana. Guía metodológica de desarrollo de proyectos.] 

En ese entendido, las estrategias son definidas por el Diccionarios de la Lengua Española, como el “arte de dirigir las operaciones militares, trazar para dirigir un asunto o un proceso regulable, conjunto de reglas que aseguran una decisión óptima en cada momento”[footnoteRef:12], asimismo en la doctrina organizacional se ha definido por autores como Alfred DuPont Chandler (2003) como la determinación de las metas y objetivos de una empresa a lo largo plazo, las acciones a emprender y la asignación de recursos  necesarios para el logro de dichas metas; por su parte Learned, Christensen, Andrews y Guth (1969), afirman que la estrategia es el patrón de objetivos, propósitos o metas, políticas y planes esenciales para lograrlos[footnoteRef:13], además las estrategias se pueden dividiré en generales y específicas, de acuerdo con su función para alcanzar los objetivos generales (n el caso de las primeras) y a un objetivo concretamente determinado[footnoteRef:14]. [12:  Disponible para su consulta en: http://dle.rae.es/?id=GxPofZ8]  [13:  El concepto de la estrategia como fundamento dela planeación estratégica. Universidad del Norte, Barranquilla Colombia.]  [14:  Loyola Alarcón J.A. 2000 “Estrategias empresariales frente a la globalización económica”.] 

Por lo anterior, se determina que las estrategias constituyen métodos, procedimientos y especificaciones técnicas de las acciones que se requieren implementar o se implementan para combatir los altos índices delictivos en las colonias de los municipios prioritarios, a los que pertenece el Sujeto Obligado, por lo que se consideraría que existen estrategias a nivel general adoptadas para todos y estrategias específicas, que conforme a su diagnóstico fueron emitidas con las particularidades de cada municipio, en ese sentido las estrategias que podría poseer el Ayuntamiento de Naucalpan se considera información reservada ya que el dar a conocer esta información, por su naturaleza, podría poner en desventaja o dificultar la prevención o persecución de los delitos, conforme a las estrategias formuladas.
Expuesto lo anterior, se advierte una restricción excepcional del derecho de acceso a la información pública, acorde con lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción I, en relación al párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:
“Artículo 6o. …
…A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
     I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
     ….
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
…”

En ese sentido, es pertinente mencionar que las restricciones o límites al derecho de acceso a la información deben estar sujetas a requisitos generales comúnmente establecidos, tal como lo menciona el Dr. Severiano Fernández Ramos[footnoteRef:15] que al efecto señala:  [15:  Profesor de derecho administrativo. Universidad de Cádiz. España.  ] 


“ En cuanto a la determinación de cuáles han de ser las concretas excepciones al derecho de acceso, su delimitación debe estar sujeta a los requisitos generales comúnmente establecidos para la limitación de los derechos fundamentales: primero, la excepción  ha de estar contenida en una norma con rango de ley; segundo, la limitación misma debe estar justificada en la protección de otro derecho o bien constitucionalmente relevante; tercero, debe existir una congruencia o proporcionalidad entre el alcance de la excepción y la protección del derecho o bien así garantizado, pues en otro caso la limitación del derecho incurriría en arbitrariedad; y cuarto, aun siendo un fundamento constitucional  y resultando proporcionadas las limitaciones del derecho, éstas pueden ser ilegítimas si adolecen de falta de certeza y previsibilidad en los propios límites que imponen y en su modo de aplicación, pues en tal caso la efectividad  del derecho quedaría en manos de la voluntad del aplicador de la Ley. 

Estas exigencias  plantean la conveniencia de que la definición de los límites del derecho de acceso en la ley se realice, no en  términos absolutos de exclusión apriorística, sino  en términos flexibles, de contraste o valoración de los intereses en presencia.” [footnoteRef:16] [16:  Fernández Ramos Severiano.  “Algunas Proposiciones para una Ley de Acceso a la Información”. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XXXV, número 105, septiembre-diciembre de 2002. Páginas 903 y 904. ] 


De las consideraciones anteriores, se advierte que la información peticionada es reservada por razones de interés público, y en su caso, seguridad nacional, toda vez que compromete la seguridad pública y se encuentra relacionada con la prevención o prosecución de los delitos, aunado a que es considerada como información reservada por la Ley como fue expuesto, así como en términos del artículo 140, fracciones I y XI[footnoteRef:17] de la Ley de Transparencia de la entidad; toda vez que la información citada conlleva a la protección de la colectividad ciudadana y las Instituciones Públicas, la generación de inteligencia para la seguridad pública y el combate a la delincuencia, entre otros bienes jurídicos protegidos.    [17:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
…”] 

Por ende, resulta necesario que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información procedente materia del presente asunto, acuerdo que deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 140 fracción IV y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño, misma que debe ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo que la prueba de daño es aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.
En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
Por ello, debe precisarse que los "Lineamiento generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública establecen con toda claridad que al clasificar información con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad resulta necesario considerar "la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto.
De lo anteriormente expuesto, se advierte que se impone al Sujeto Obligado la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información conforme al artículo 131 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, es decir, debe acreditar de manera fehaciente que al proporcionar la información materia del presente asunto, el daño que se causaría es presente, probable y específico.
Así también deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por consiguiente, los Acuerdos de Clasificación que emitan los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir con las normas señaladas con anterioridad para brindar certeza jurídica a los particulares en cuanto la restricción de su derecho de acceso a la información, por lo cual resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual clasifique la información relativa a los diagnósticos generados en las colonias detectadas con mayor índice delictivo en el municipio así como las estrategias que se llevan o llevarán a cabo en dichas colonias.
Por último, no pasa desapercibido para este Instituto Garante que el Sujeto Obligado al no atender la solicitud de información en tiempo y forma, ni manifestar su competencia o incompetencia para atenderla, infringió lo establecido en la Ley de la Materia, este Órgano Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Así, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:


I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E: 
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. De ser el caso en versión pública, el documento o los documentos en donde conste el listado de colonias detectadas con el mayor número de delitos en el municipio.
2. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que clasifique como información reservada la relativa a el o los diagnósticos realizados en las colonias detectadas con el mayor número de delitos así como la o las estrategias que se llevan o se llevarán a cabo; de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
De ser el caso, que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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De esta manera se identific que el 83% de la incidencia delictiva se
concentra en 140 colonias de 28 municipios del Estado de México, en los que
se implementaré dicha estrategia a través de la conformacion de células
operativas denominadas Bases de Operacion Mixta (BOM), integradas por
elementos de las policias estatal, municipales y de la Fiscalia General de
Justicia de nuestra Entidad, quienes seran coordinados por personal de las
Secretarias de la Defensa Nacional y de la Marina Armada de México,

Quincenalmente se evaluaran las acciones implementadas en la Estrategia,
con fa finalidad de apreciar el cambio en la comision de ilicitos en los
Funicipios y colonias de atencién, de acusrdo al analisis de la incidancia
delictiva.

Los municipios en los que se aplicard esta Estrategia son:

1 ‘Atizapan de Zaragoza;
2. Atlacomulco;

3 Chalc

4. Chicoloapan;

5. Chimalhuacan;

6 Coacalco de Berriozabal;
7. Cuautitian

8 Cuautitlan Izcalli;

9. Ecatepec de Morelos;
10, Huixquilucan;

N Ixtapaluca;

12 Ixtapan de la Sal

3 Lapaz

14 Lerma;

15 Malinalco;

16, Metepec,

7. Naucalpan de Jurez;
18 Nezahualcoyotl;

19, Nicolds Romero;

20, Tecmac

21 Texcoco

22 Tialnepantla de Baz;
23 Toluca:

4. Tultitlan;
Valle de Bravo;
Valle de Chalco;
Zinacantepec; y
Zumpango.
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Coordinacién interinstitucional

Para la realizacion de estas acciones estratégicas en
materia de seguridad, el gobiemo del Estado de México ha
contado con el compromiso y apoyo del gobierno Federal,
los gobiernos Municipales, asi como de organismos
internacionales, la sociedad civil y grupos empresariales.

En materia de seguridad publica, pocos activos son
tan valiosos como una coordinacion interinstitucional
eficaz y efectiva, la cual ha permitido que en el Estado de
México se lleven a cabo diversas acciones para contener
lainseguridad de la mano con la Secretaria de la Defensa
Nacional (SEDENA), la Marina Armada de México, la
Secretaria de Gobernacion (SEGOB), la Procuraduria General
dela Repiblica (PGR), la Gomision Nacional de Derechos
Humanos (GNDH), la CODHEM, ademés de la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Drogay el Delito, y las Embajadas
de los Estados Unidos de América, Espania, y el Reino
Unido en México. Gabe destacar que ampliar y fortalecer los
espacios de coordinacion con las Fuerzas Federales es un
Proyecto Estratégico de gobierno.

De igual forma, se fortalecieron los lazos de cooperacién
con organizaciones de la sociedad civil como México SOS,
Alto al Secuestro, Causa en Comiin, Asociacién Brigadas de
Amistad, Observatorio Nacional Giudadano, Observatorio
de Derechos Humanos del Estado de México, Asociacion
de Empresarios y Giudadanos de México, Asociacién Givil
GESOMEX, entre otras.

En cuanto a la coordinacion con los Ayuntamientos,
se llevaron a cabo 58 sesiones de los Gonsejos
Intermunicipales de Seguridad Pdblica y se participé en
615 reuniones de los Gonsejos Municipales de Seguridad
Pablica. Asimismo, se realizaron 12 diagndsticos de
estado de fuerza, productividad e incidencia delictiva en
distintos municipios, que son la base para implementar las
estrategias operativas en cada demarcacion.
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OPERATIVOS PARA
DISMINUIR LA
INCIDENCIA DELICTIVA

Una organizacion policial y de investigacion mas robusta ha
sido la base para el disefio e implementacion de una estrategia
de seguridad enfocada a disminuir los delitos de robo en el
transporte piblico, robo de vehiculos, extorsion, secuestro,
homicidio y narcomenudeo,

Dervado de Un analists GEGGTaNco y SoCial ael Tenomenc
delincuencial, a partir de abil se implementa la estrategia de
atencién integral en materia de seguridad, la cual abarcd 148
colonias de 28 municipios prioritarios, los cuales concentran
&183% de la incidencia delictiva de la entidad, con un estado
de fuerza superior a los 4 mil 200 policias y 620 vehiculos, bajo

jes de operacion

Articulacin con el Centro de Mando.

Unidades de Inteligencia.

Despliegue territoral.

Corredores seguros.

Atencién integral del delito.

Revision de centros de entretenimiento, venta de
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Prevencién del delito.

R CeTaTe0ra TanDIen CONSIOeTa na PoTTCa a0

ecuperacion de espacios piiblicos y programas especificos
dirigidos a la poblacién vulnerable.

Gomo resultado de esta estrategia integral, la incidencia delictiva estatal ha mostrado, de forma general
una tendencia a la baja. De septiembre 2017 a julio 2018, la incidencia delictiva total en la entidad se redujo
12.3%, con lo cual registra un mejor desempefio en comparacion con los resultados obtenidos en el mismo
periodo por las dos administraciones anteriores. Es decir, de septiembre de 2005 a julio de 2006 disminuyd
‘mientras que en el mismo periodo de 2011-2012 dismint
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